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No. 0092

Economista Lourdes Rodríguez Jaramillo
GERENTE GENERAL, ENCARGADA, DEL BANCO 

NACIONAL DE FOMENTO

    Considerando: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
establece que las Instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 10 del Título Segundo de la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
señala que: “…Es responsabilidad de las instituciones 
públicas, personas jurídicas de derecho público, crear 
y mantener registros públicos de manera profesional, 
para que el derecho a la información se pueda ejercer 
a plenitud, por lo que, en ningún caso se justifi cará la 
ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la 
información y documentación para impedir u obstaculizar 
el ejercicio de acceso a la información pública, peor aún su 
destrucción…”; 

Que, la Disposición General del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dispone que el Sistema Nacional de Archivos 
elabore y expida un instructivo para  las instituciones 
sometidas a dicha ley orgánica y cumplan con sus 
obligaciones relativas a archivos y custodia de información 
pública;

Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Nacional de 
Archivos determina que “…Constituye patrimonio del 
Estado la documentación básica que actualmente existe o 
que en adelante se produjere en los archivos de todas las 
instituciones del sector público…”;

Que,  el artículo 1 del Instructivo de Organización Básica y 
Gestión de Archivos dispone “El presente instructivo será 
de uso y aplicación obligatoria en todos los organismos, 
entidades e instituciones del sector público y privado con 
participación del Estado”;

Que, el quinto inciso del numeral vi.1.1De la Unidad de 
Archivo Central del numeral vi.1 Funciones del numeral vi. 
Organización institucional del Instructivo de Organización 
Básica y Gestión de Archivos Administrativos dispone a 
todos los organismos, entidades e instituciones del sector 
público y privado con participación del Estado, elaborar  
una  tabla de plazos de conservación documental;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas señala que las unidades de contabilidad 
de las entidades del sector público, conservarán durante 
siete años los registros fi nancieros junto con los documentos 
de sustento correspondientes, en medios digitales con fi rma 
electrónica de responsabilidad, y de ser el caso los soportes 
físicos;

Que,  el inciso segundo del numeral 405-04 de las Normas de 
Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector 
Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 
Dispongan de Recursos Públicos de la Contraloría General 
del Estado, establece que toda entidad pública dispondrá de 
evidencia documental sufi ciente, pertinente y legal de sus 
operaciones, además de que la documentación sustentadora 
de transacciones fi nancieras, operaciones administrativas o 
decisiones institucionales, estará disponible para acciones 
de verifi cación, auditoría; así como, información de otros 
usuarios autorizados en ejercicio de sus derechos;

Que, el artículo 15 de la Norma Técnica de Gestión 
Documental y Archivo de la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública establece que “… La Comisión 
de Gestión Documental y Archivo,  será la encargada de 
analizar y aprobar, en su caso, la propuesta de Cuadro y la 
Tabla, que le presente la Dirección de Gestión Documental 
y Archivo de la dependencia, así como aprobar los 
inventarios de baja documental y transferencia…”; 

Que, el artículo 19 de la Norma Técnica de Gestión 
Documental y Archivo de la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública dispone que “…los instrumentos 
básicos para la gestión, organización, clasifi cación y 
consulta de los diferentes tipos de archivo, serán de uso 
obligatorio para todos los servidores públicos participantes 
del Sistema Nacional y en los Sistemas Institucionales 
correspondientes…”;  

Que, el numeral 6.8 Políticas para el Manejo, Custodia 
y Resguardo de la Información de numeral 6 Políticas 
Específi cas del Manual de Políticas de Seguridad y 
Protección del BNF, aprobado por el Directorio del Banco 
Nacional de Fomento,  de 12 de junio de 2015, establece las 
políticas y lineamientos generales para el manejo, custodia 
y resguardo de la información;

Que, el numeral 7.3 del Instructivo para Administrar 
Archivo de Documentos Físicos y Magnéticos, expedido 
por el Gerente General del Banco Nacional de Fomento, de 
2 de julio de 2013, señala que es responsabilidad del Archivo 
Central vigilar que la destrucción de la documentación 
del Banco Nacional de Fomento se realice en forma 
total y absoluta; además determina los funcionarios que 
participarán en el  proceso de depuración de documentos 
tanto de Casa Matriz, así como en las Sucursales;

Que,  mediante ofi cio Nro. SINAR-2013-003, de 3 de enero  
de 2013, suscrito por la doctora María Luisa Marconi, 
entonces Directora del Sistema Nacional de Archivos 
informó al Banco Nacional de Fomento que luego de la 
reunión de trabajo solicitada por los funcionarios: doctor 
Mauricio Pazmiño, Secretario General y abogado Henry 
Goyes Benalcazar, Prosecretario, es necesario crear y 
fortalecer  el Archivo Central de la Institución (en caso 
de constar en el Organigrama Estructural y Funcional, 
caso contrario deberá insertarse en el organigrama, por 
considerarse una pieza fundamental en custodiar la 
información cuando se cumpla la transferencia de los 
archivos pasivos de las unidades de gestión;

Que, en atención a las recomendaciones emitidas por 
el Organismo de Control, la Gerencia General con fecha 
07 de enero de 2013 mediante sumilla inserta, en el 
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ofi cio  Nro. SINAR-2013-003, dispuso la incorporación 
de un área de archivo central dependiente de Secretaría 
General y el levantamiento de manuales y procesos para 
la gestión documental y archivos, normativa interna que 
luego de su actualización y elaboración por parte de la 
Secretaría General, fue difundida y puesta en conocimiento 
del personal del Banco Nacional de Fomento mediante 
circulares nacionales, para su uso y aplicación;

Que, mediante memorandos No. BNF-SG-2013-302, de 20 
de junio de 2013 y No. BNF-SG-2013-330, de 2 de julio 
de 2013, la Gerencia General, dispuso a cada Gerencia 
Zonal, Sucursales y Jefaturas de Agencia; deleguen a una 
persona para que en coordinación con la Secretaria General 
trabaje en el tema referente a las “Tablas de Conservación 
de Plazos Documentales”; 

Que, con base a las directrices de Secretaría General, 
mediante circular No. 130598, de 24 de octubre de 2013, 
dispuso a las Gerencias Nacionales, Zonales, Sucursales, 
Agencias y Ofi cinas especiales, realicen el inventario 
y registro de los documentos bajo su custodia, previa 
conformación de la Comisión de Gestión Documental y 
Archivo;

Que, mediante circular No. 140099, de 24 de febrero 
de 2014, la Gerencia de Red de Ofi cinas dispuso a los 
Directores Operativos Zonales, Delegados Operativos 
Sucursales, Agencias y Ofi cinas Especiales procedan con la 
clasifi cación y ordenación de los documentos que reposan 
en los archivos que mantienen en cada una de las ofi cinas; 

Que, mediante memorando No. BNF-GG-2014-0466-
MEM, de 07 de noviembre de 2014, el Gerente General 
del Banco Nacional de Fomento, a esa fecha, designó al 
abogado Henry Goyes Benalcázar, Prosecretario, Líder del 
Proyecto del Sistema de Gestión Documental – Archivo 
Pasivo y dispuso: “..la elaboración de una propuesta para 
el respaldo de los documentos pasivos en soporte físico 
del Banco Nacional de Fomento a nivel Nacional…”. 
Por lo que con memorando No. BNF-SG-2015-031, de 
29 de julio de 2015, se  presentó para la aprobación de la 
Gerencia General la propuesta  de servicios para cumplir 
con el objetivo de salvaguardar el patrimonio institucional, 
mismo que fue  reformulado y presentado con fecha 12 
de agosto de 2015 mediante memorando Nro. BNF-SG-
2015-0320-MEM. Consecuentemente la Gerencia General, 
considerando la priorización de recursos por encontrarse 
el Banco Nacional de Fomento en proceso de transición 
hacia BANECUADOR B.P., creado mediante Decreto Nro. 
677, el 13 de mayo de 2015, con memorando BNF-GG-
2015-0557-MEM, de 19 de agosto de 2015, dio a conocer 
las observaciones realizada por el Asesor 2 de la Gerencia 
General, disponiendo a la Secretaría General dejar sin 
efecto los términos del memorando Nro. BNF-SG-2015-
0320-MEM y continuar efectuando el proceso de resguardo 
documental a través de procedimientos internos, actividad 
prioritaria;

En este sentido, las autoridades del Banco Nacional de 
Fomento aprobaron y dispusieron la implementación de la 
“Ruta Crítica para la Transferencia de Archivos Pasivos a 
las Ofi cinas designadas para el efecto del BNF” como parte 

del proceso de respaldo documental contemplado en tres 
fases: Fase 1: Organización, clasifi cación, y levantamiento 
de inventarios del Archivo Pasivo; Fase 2: Administración 
de los Centros de Transferencia Documental y Fase 3: 
Organización, clasifi cación y levantamiento de inventarios 
del Archivo de Gestión;

Que, la disposición transitoria primera del Acuerdo 
Ministerial 1043, publicado en Registro Ofi cial Suplemento 
No, 445, de 25 de febrero de 2015, determina que todas las 
entidades de la Administración Pública Central, Institucional 
y que dependen de la Función Ejecutiva deberán, en el 
plazo de ciento veinte (120) días, contados a partir de la 
publicación del presente Acuerdo Ministerial, publicar 
las herramientas metodológicas consistentes en el Cuadro 
General de Clasifi cación Documental y Tabla de Plazos de 
Conservación Documental y los remitirán a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, para su validación y 
registro; en cumplimiento a la disposición antes señalada el 
Banco Nacional de Fomento mediante ofi cio Nro. 01969 de 
25 de junio de 2015, remitió a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, para su conocimiento y aprobación 
las Herramientas Metodológicas del Banco Nacional de 
Fomento;

Que, mediante memorando Nro. BNF-GPP-2015-0098-
MEM, de 10 de marzo de 2015, la Gerencia de Planifi cación 
y Proyectos, comunicó que la Gerencia de Finanzas liderará 
el Proyecto de Respaldo de los documentos Activos, para 
la Transferencia de Activos, Pasivos y Patrimonio hacia 
BANECUADOR B.P.;

Que, mediante ofi cio No. SNAP-DINAAP-2015-0244-O, 
de 24 de julio de 2015, la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, puso en conocimiento del Banco 
Nacional de Fomento, que la aprobación de las herramientas 
metodológicas de la institución se encuentra en etapa de 
revisión, para lo cual solicitó el Acta de  Conformación de 
la Comisión de Gestión Documental, previo a la emisión de 
la validación y posterior registro de las mismas;

Que, mediante memorando No. BNF-GG-2015-0570-
MEM, de 25 de agosto de 2015, el Gerente General del 
Banco Nacional de Fomento, dispuso a la Secretaría 
General, elabore la resolución administrativa interna que 
crea la Comisión de Gestión Documental y Archivo del 
Banco Nacional de Fomento; Comisión  para Casa Matriz 
y Comisiones Zonales, a efecto de ordenar debidamente el 
archivo del Banco Nacional de Fomento y proceder con la 
baja de los documentos que les correspondan;

Que, en cumplimiento a la Norma Técnica de Gestión 
Documental y Archivo de la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, expedida mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 1043, antes referido, el Banco Nacional de 
Fomento, mediante resolución No, 0108 de 14 de octubre 
de 2015, crea las Comisiones de Gestión Documental 
y Archivo del Banco Nacional de Fomento para Casa 
Matriz y las nueve Gerencias Zonales; defi niendo como 
funciones de estas últimas, la ejecución y cumplimiento de 
directrices impartidas por la Comisión de Casa Matriz, así 
como el control de la gestión documental y archivo de la 
documentación que se encuentra bajo su administración y 
custodia. 
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Las comisiones estarán conformadas de la siguiente manera:

Comisión Casa Matriz:

1. El Gerente General de la institución o su delegado, 
quien presidirá y tendrá voto dirimente;

2. El Gerente de Asesoría Jurídica o su delegado;

3. El Secretario General;

4. Un representante de la Gerencia de Planifi cación y 
Proyectos;

5. Un representante de la Unidad de Productora, según 
corresponda;

6. El Auditor Interno o su delegado, podrá intervenir en 
calidad de asesor de la Comisión.

Comisiones Zonales:

1. El Gerente Zonal Comercial;

2. El Director Zonal Operativo;

3. El Gestor Zonal Jurídico;

4. El Gestor Zonal Administrativo

5. Un delegado de la Unidad Productora

Que, el Banco Nacional de Fomento, participó en los 
talleres para la revisión de la Norma Técnica y Metodología 
de la Gestión Documental y Archivo, organizados por la 
Dirección Nacional de la Administración Pública, a través 
de los cuales el Banco fue seleccionado como una de  
las cinco instituciones emblemáticas,  por sus aportes y 
gestiones  brindadas en la construcción de los instrumentos 
técnicos antes señalados, para trabajar conjuntamente con 
la Dirección Nacional de Archivo de la Administración 
Pública, en el proyecto de “Implementación del Modelo 
Integral de Gestión Documental y Archivo”, nombró 
como parte integrante del proyecto al Banco Nacional de 
Fomento, cuyo compromiso se cristalizó con la suscripción 
de la “Carta Compromiso Interinstitucional”, el 12 de 
noviembre de 2015, estableciendo como objeto que: 
“El Banco Nacional de Fomento, se compromete con 
la Secretaría Nacional de la Administración Pública – 
SNAP – para implementar el Modelo Integral de Gestión 
Documental y Archivo que comprende la creación de las 
Herramientas Metodológicas dispuestas en la Norma 
Técnica y Metodología de Gestión Documental y Archivo, 
emitida mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1043 publicado 
en el Registro Ofi cial Suplemento Nro. 445 de 25 de febrero 
de 2015;

La Secretaría Nacional de la Administración Pública a 
través del Consultor  designado para el Proyecto, coordinó 
y asesoró a la Secretaría General del Banco Nacional de 
Fomento, en la revisión, actualización y validación de 
las Herramientas Metodológicas consistentes en Cuadro 

General de Clasifi cación Documental y Tabla de Plazos 
de Conservación Documental, implementación de 
procesos y procedimientos de gestión de archivo como 
son: clasifi cación, organización, depuración, expurgo 
documental, foliación, baja documental y aplicación de las 
herramientas metodológicas; así como también contribuir al 
mejoramiento de los servicios que se prestan al ciudadano.”;

Que, a través del análisis de las funciones y atribuciones 
establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Banco y los requerimientos 
institucionales; los funcionarios de la Secretaría General 
del Banco Nacional de Fomento, conjuntamente con los 
representantes de la Consultora BINOMIUM SERVICES, 
realizaron la validación de las Herramientas metodológicas 
(secciones, series, sub series, plazos de conservación y 
determinación del destino fi nal como puede ser eliminación 
o conservación) conforme consta en el acta de reunión de 
02 de febrero de 2016;

Que, habiendo concluido el desarrollo de las actividades          
por parte de la Consultora BINOMIUM SERVICES y 
el Banco Nacional de Fomento, para la construcción, 
consecución y ofi cialización de las Herramientas 
Metodológicas, de conformidad a lo establecido en la Carta 
de Compromiso Interinstitucional antes referida, mediante 
sesión de la Comisión de Gestión Documental y Archivo 
Casa Matiz, de 24 de febrero de 2016, el representante de la 
Consultora dio a conocer como producto las Herramientas 
Metodológicas del Banco Nacional de Fomento; 
consecuentemente la Comisión de Gestión Documental 
y Archivo Casa Matriz del Banco Nacional de Fomento 
conoció y aprobó las Herramientas Metodológicas de Gestión 
Documental (Cuadro General de Clasifi cación Documental 
y Tabla de Plazos de Conservación Documental) y dispuso 
a Secretaría General remitir las Herramienta Metodológicas 
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública para 
su aprobación, mediante Resolución No. CGDA-2016-004, 
de 24 de febrero de 2016;

Que, mediante circular Nro. 160075, de 4 de marzo de 2016, 
la Gerencia General del Banco Nacional de Fomento, dio a 
conocer a las unidades administrativas, el procedimiento a 
seguir para la baja de documentos que han perdido su valor 
referencial y dispuso la obligación que tiene el Banco, como 
entidad pública de acatar y dar cumplimiento a las leyes, 
reglamentos, instructivos y normas técnicas, que regulan 
la Gestión Documental y Archivo, de cuyo cumplimiento 
estarán obligados los funcionarios y servidores del 
Banco que tengan bajo su custodia y administración  los 
documentos del archivo de gestión y central;

Que, mediante ofi cio Nro. BNF-GG-2016-0170-OF, de 16 
de marzo de 2016, el Banco Nacional de Fomento solicitó 
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública la 
aprobación y registro de las Herramientas Metodológicas 
de Gestión Documental; 

Que, mediante ofi cio Nro. SNAP-DINAAP-2016-
0048-O, de 22 de marzo de 2016, la  Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, emite el Informe Técnico 
Nro. DINAAP-BNF-2016-011, mediante el cual valida 
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y recomienda la publicación de las Herramientas 
Metodológicas de Gestión Documental y Archivo en el 
Registro Ofi cial;

Que, mediante Resolución No. 0052, de 28 de marzo de 
2016, la economista Lourdes Rodríguez Jaramillo, Gerente 
General, Encargada del Banco Nacional de Fomento, 
expidió el índice temático de los expedientes clasifi cados 
como reservados;  y, consecuentemente excluidos del 
acceso a la información pública;

Que, mediante Resolución No. CGDA-2016-007, de 31 
de marzo de 2016,  la Comisión de Gestión Documental y 
Archivo Casa Matriz del Banco Nacional de Fomento, dio 
a conocer a la Gerencia General que la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública mediante ofi cio Nro. SNAP-
DINAAP-2016-0048-O, de 22 de marzo de 2016 aprobó  
las Herramientas Metodológicas de Gestión Documental 
del Banco Nacional de Fomento y solicitó a la señora 
Gerente General, Encargada, disponer a la Gerencia de 
Asesoría Jurídica conjuntamente con la Secretaría General, 
elaboren la resolución administrativa correspondiente y su 
publicación en el Registro Ofi cial de dichas herramientas;

Que, mediante memorando Nro. BNF-GG-2016-0266-
MEM, de 08 de abril de 2016, la Gerente General, 
Encargada del Banco Nacional de Fomento, dispuso a la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y a la Secretaría General dar 
estricto cumplimiento a la Resolución No. CGDA-2016-
007, de 31 de marzo de 2016 emitida por la Comisión de 
Gestión Documental y Archivo Casa Matriz; y,

En uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 34 de 
la Ley Orgánica del Banco Nacional de Fomento.

Resuelve:

Art. 1.- Dar por conocido el ofi cio Nro.SNAP-DINAAP-
2016-0048-O, de 22 de marzo de 2016 y acoger el informe 
técnico No. DINAAP-BNF-2016-011de 21 de marzo 
de 2016 de la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, mediante el cual valida y recomienda la publicación 
en el Registro Ofi cial de las Herramientas Metodológicas 
de Gestión Documental y Archivo del Banco Nacional de 
Fomento.

Art. 2.- Expedir las Herramientas Metodológicas del Banco 
Nacional de Fomento: Cuadro General de Clasifi cación 
Documental y Tabla de Plazos de Conservación Documental, 
que se adjuntan en anexos.

Art. 3.- Objeto.- El Cuadro General de Clasifi cación 
Documental tiene por objeto  catalogar los expedientes que 
generan cada una de las unidades administrativas y técnicas 
que conforman el Banco Nacional de Fomento.

La Tabla de Plazos de Conservación Documental tiene 
por objeto registrar los valores documentales, los plazos 
de conservación, el destino fi nal y la técnica de selección 
documental para cada una de las series documentales 
establecidas en el Cuadro.

Art. 4.-  Alcance.- Las Herramientas Metodológicas: 
Cuadro General de Clasifi cación Documental y la 
Tabla de Plazos de Conservación Documental, serán de 
aplicación obligatoria para Casa Matriz, Gerencias Zonales 
Comerciales, Gerencias Comerciales de Sucursales, 
Gerencias Comerciales de Agencias y Jefaturas Comerciales 
Ofi cinas Especiales, que conforman el Banco Nacional de 
Fomento.

Disposiciones Generales.-

Primera.-  La Secretaría General del Banco Nacional 
de Fomento, atenderá los requerimientos y consultas 
técnicas, referentes a la implementación; y, supervisará en 
coordinación con las Comisiones de Gestión Documental 
y Archivo Zonales del Banco Nacional de Fomento, la 
aplicación de las herramientas metodológicas validadas 
por la Dirección Nacional de Archivo de la Administración 
Pública, así como también supervisarán la ejecución de los 
procesos de gestión documental y archivo.

Segunda.- Una vez que se cumpla con el período de 
conservación de cada serie documental, de acuerdo a 
lo establecido en la Tabla de Plazos de Conservación 
Documental, se procederá conforme a lo dispuesto en la 
circular Nro. 160075, de 4 de marzo de 2016, emitida por la 
Gerencia General del Banco Nacional de Fomento, referente 
al “Procedimiento a seguir para la baja de documentos que 
han perdido su valor referencial”, en concordancia con la 
Metodología de la Norma Técnica de Gestión Documental 
y Archivo; y, en atención a los procedimientos establecidos 
por el Ministerio del Ambiente mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 131, de 11 de agosto de 2010 y las mejores 
prácticas internacionales.

Tercera.- Todas las unidades administrativas y técnicas que 
conforman el Banco Nacional de Fomento, deben prestar la 
colaboración necesaria para la adecuada implementación y 
aplicación de las Herramientas Metodológicas de Gestión 
Documental y Archivo del Banco Nacional de Fomento y 
demás disposiciones que se emitan para el cumplimiento de 
las leyes, normas técnicas, instructivos y manuales vigentes 
que aseguren la administración, custodia y conservación del 
patrimonio documental. 

Cuarta.- Encargar a la Secretaría General del Banco 
Nacional de Fomento la publicación de la presente 
resolución administrativa en el Registro Ofi cial.

Disposición Final.-

La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial. 

Comuníquese y Publíquese en el Registro Ofi cial.- Dada 
en el Banco Nacional de Fomento, en Quito, Distrito 
Metropolitano,

f.) Eco. Lourdes Rodríguez Jaramillo, Gerente General, 
Encargada,  Banco Nacional de Fomento.
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